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Por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villa del Río (Córdo-

ba), en sesión ordinaria, celebrada el pasado 28 de julio de 2022,

se adoptó el siguiente ACUERDO:

“...4º. APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE PARTICIPA-

CIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RÍO.

La Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudada-

na de Andalucía en su exposición de motivos hace referencia a la

necesidad "actual de profundización democrática como uno de los

principales retos a nivel Internacional puesto de manifiesto por di-

ferentes instancias de gobierno y por la sociedad civil". Así, y en

relación a lo que desde este reglamento se pretende, en sus artí-

culos 17, Procesos de participación ciudadana en el ámbito local

y 64, Participación ciudadana en las Administraciones locales an-

daluzas, recoge el derecho, deber y competencia que tienen las

Administraciones Locales para establecer mecanismos o instru-

mentos para potenciar la participación de la ciudadanía y sus di-

versos colectivos en las instituciones, en este caso, locales. Así

en el mencionado artículo 17 se dictamina que "cada entidad lo-

cal determinará, por medio de reglamento u ordenanza, los requi-

sitos y el procedimiento que regule estos procesos, de conformi-

dad con las previsiones de esta Ley y demás normativa

aplicable". De la misma manera, en el artículo 64 se afirma que

las Administraciones Locales andaluzas, en uso de su potestad

de autoorganización, encomendarán las funciones de coordina-

ción, impulso y fomento de la participación ciudadana a órganos o

áreas concretas de sus estructuras administrativas internas.

CONSIDERANDO QUE el Ayuntamiento de Villa del Río, ejer-

ciendo la potestad reglamentaria y de autoorganización que otor-

gan la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalu-

cía, los artículos 4 y 20.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local, el artículo 24.b) del texto re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-

men Local aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, y

el artículo 4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Ley 1/2014, de 24 de

junio, de Transparencia Pública de Andalucía y en especial la Ley

7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Anda-

lucía, regula mediante este Reglamento la organización y el régi-

men de funcionamiento de participación ciudadana en su Munici-

pio.

CONSIDERANDO la realidad social de nuestro municipio y los

avances generales en materia de participación requieren de una

articulación interna y externa que permita un desarrollo coordina-

do de la ciudadanía y de su participación en un municipio como

Villa del Río.

A la vista del Informe Jurídico con propuesta de acuerdo emiti-

do por Secretaría General, donde se indica la tramitación estable-

cida en la Legislación aplicable, procediendo su aprobación a Ple-

no, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1.d) de la

Ley 7/85, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

Por todo lo expuesto, el que suscribe, eleva al Ayuntamiento

Pleno la siguiente propuesta de acuerdo, que ya ha sido previa-

mente dictaminada por la Comisión Informativa de Asuntos Gene-

rales:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Reglamento de Participa-

ción Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Villa del Río.

SEGUNDO. Someter el expediente a información pública y au-

diencia a los interesados por el plazo de treinta días para la pre-

sentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO. En caso de que no se presente ninguna reclama-

ción o sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el pre-

senta acuerdo quedando facultado expresamente el Alcalde-Pre-

sidente para su publicación integra en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia y ejecución.

CUARTO. Establecer un plazo de dos años desde su entrada

en vigor para la realización de la correspondiente evaluación nor-

mativa...”

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado, en las dependencias municipales de Secretaría General, si-

tas en la Plaza de la Constitución 8, para que se formulen las ale-

gaciones que se estimen pertinentes. En el caso de no presentar-

se reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamen-

te aprobado el acuerdo de aprobación del mencionado Regla-

mento procediéndose a la publicación del texto íntegro del

mismo....”

Lo que se hace público a efectos de su general conocimiento.

Villa del Río, 29 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.
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